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ACTA  N° 027 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL LUNES 28 DE 
AGOSTO DEL 2017. 

 
En el Cantón San Cristóbal de Patate a los veinte y ocho  días del mes de 

Agosto  del año dos mil diecisiete, siendo las quince horas  con diez   

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en sesión 

ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  por el 

Tecnólogo Efraín Aimara, Alcalde  del Gobierno Autónomo Descentralizado  

Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor Secretario General, 

contando con la presencia de los Señores Concejales: Ing. Leonel Hoyos,  

Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura Tite, e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como 

Secretario  el suscrito Abg.  Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE : Buenas tardes Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 28 

de Agosto del 2017; por favor Señor Secretario sírvase constatar  el quórum 

reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenas  tardes Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales,  certifico la presencia de  los Señores 

Concejales, Ing. Leonel Hoyos, Lcda. Bertha Quispe, Srta. Laura Tite, e  Ing. 

Jorge Vega Muñoz; existe el quórum reglamentario, y  el orden del día es el 

siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 26 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 16 DE AGOSTO  DEL 2017 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 125-DJ-GMP-2017 

REFERENTE AL CRITERIO JURÍDICO  DEL CONVENIO SUSCRITO 

ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA, EL GAD 

PARROQUIAL DE SUCRE Y EL GAD MUNICIPAL DE PATATE  PARA LA 

EJECUCIÓN DE ASFALTADOS EN LA PARROQUIA SUCRE.  

3.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° MP-DF-0230 SUSCRITO POR LA 

INGENIERA PILAR SORIA DIRECTORA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL GAD PATATE REFERENTE A 

VARIOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS.   
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SEÑOR ALCALDE .- Estos son los puntos a tratar ¿está en consideración 

Señores Concejales? 

Existe el consenso en aprobar el orden del día. 

DESARROLLO 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  N° 16 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL LUNES 26 DE AGOSTO  DEL 2017 

SEÑOR  ALCALDE .- Señores Concejales, se les  ha hecho llegar la 

documentación, en la que consta el acta 26 de la sesión ordinaria de 

concejo, si existe alguna observación de parte de ustedes a sus 

intervenciones hacerlas conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se proceda a 

aprobar el acta.  

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales, Señor Secretario,  buenas 

tardes, yo tengo una pequeña observación no más, en la página dos en la 

segunda línea  ahí está la palabra pinga y es ponga, eso no más. 

SEÑOR ALCALDE.- Si no hay más observaciones por favor que eleven a 

moción a fin de aprobar el acta. 

SEÑORITA CONCEJALA  BERTHA QUISPE.- Nuevamente retomando la 

palabra permítame elevar a moción para  que se apruebe el acta   N° 26 de 

la sesión  ordinaria del Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate   

realizada  el miércoles 16 de agosto  del 2017, fundamentada en el artículo 

57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE .- Esta la moción elevada, no sé si tiene apoyo Señores 

Concejales.  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción.  

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR  ALCALDE .- En consecuencia se aprueba el acta número 26. 
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RESOLUCIÓN N°072-SO-28-08-2017-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA  N° 26 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  

EL MIERCOLES 16 DE AGOSTO  DEL 2017, EL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE AGOSTO 

DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN AIMARA EN 
CALIDAD DE ALCALDE ,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. LEONEL 

HOYOS, SRTA. LAURA TITE, LCDA. BERTHA QUISPE, E ING. JORGE 
VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA  N° 

26 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL MIERCOLES 16 DE AGOSTO  
DEL 2017 

 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 125-DJ-GMP-2017 

REFERENTE AL CRITERIO JURÍDICO  DEL CONVENIO SUSCRITO 

ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA, EL GAD 

PARROQUIAL DE SUCRE Y EL GAD MUNICIPAL DE PATATE  PARA LA 

EJECUCIÓN DE ASFALTADOS EN LA PARROQUIA SUCRE.  

SEÑOR ALCALDE .- Señor Secretario por favor de lectura al informe 

jurídico.  

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Bien, creo que esta  el informe del asesor jurídico, para  

tomar las  decisiones correspondientes. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, Señor Secretario,  buenas tardes, un 

poquito que se me aclare porque hay algo que no entiendo, bueno el 

convenio es por un monto total de  setenta mil dólares, y es un convenio 

tripartito entre el Gobierno Municipal de Patate, El Gobierno Parroquial del 

Sucre y el Gobierno Provincial de Tungurahua, en donde nosotros  ponemos  

cuarenta mil, el Sucre pone treinta mil, y que es lo que pone  el Gobierno 

Provincial, ósea si  no va a poner nada hagamos directamente nosotros. 

SEÑOR ALCALDE.- A ver el Gobierno Provincial pone cien mil,  y nosotros 

hacemos la transferencia  a favor del  Gobierno provincial, el recurso,  por 

ser  competencia del Gobierno Provincial el tema vial, en cambio por 

ejemplo lo de Los Andes,  ahí en cambio nos hizo la transferencia al 

municipio  por que el  alcantarillado es competencia nuestra, entonces  en 

ese sentido se está trabajando. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si pero debería constar  en el convenio  

tanto pone el Gobierno Provincial para tener conocimiento, de  cuánto 

cuesta la obra. 

SEÑOR ALCALDE.- Lo que pasa  que aquí más estamos  haciendo el 

convenio para justificar la transferencia porque ellos casi nunca ponen  el 

monto,  porque saben que no va a alcanzar inclusive para las tres vías que 

está planificado,  pero ellos  como se responsabilizan hacer  esa obra, 

inclusive ponen más de los cien mil también, es la política del Gobierno 

provincial. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- ¿No hay proyecto? 

SEÑOR ALCALDE.- El Gobierno Provincial hace el proyecto, y lo que 

nosotros hacemos es transferir el recurso nada mas  así como el proyecto 

que tenemos de Los Andes, tenemos el otro proyecto, pero ellos que dicen 

muy bien les hacemos la transferencia  ponemos esto nada más, así mismo 

estamos haciendo nosotros y ellos son los que contratan, y todo. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Obviamente lo que yo decía es que  

esos cuarenta mil dólares tiene su partida y  estaba  para el Sucre eso no 

hay discusión, lo que si habría sido  un poco más interesante que  se ponga  
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por ejemplo tantos kilómetros de asfalto, el valor total de la  obra, un 

poquito más de especificaciones no. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde si me permite, Señores 

Concejales, Señores Directores Departamentales, Señor Secretario,  buenas 

tardes, bueno yo  también analice el convenio y en cierta parte hay un poco 

de asombro de los Señores Concejales, mi sugerencia seria  que se ratifique  

la suscripción del convenio y  se solicite  al GAD Provincial solicitando se 

haga una adenda especificando  el aporte que el  GAD Provincial va a hacer.  

SEÑOR ALCALDE.- Pero cien mil ponen ellos, eso es lo que ellos destinan a 

la parroquia. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Me parece que es urbano también lo que se va 

a asfaltar. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Rural debe ser. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA  TITE.- Bueno muy buenas tardes 

Señores presentes,  agradeciendo primero al Honorable Gobierno Provincial  

por haber  sido un gran aporte para la Parroquia el Sucre, como para el 

Cantón Patate también, como acá decía también ya tenemos la partida 

designada para la parroquia El Sucre, y ya es más interés de nosotros  

acercarnos al Gobierno  Provincial, porque ellos tienen hecho el estudio, de 

los trabajos que van a hacer, considerando a los barrios El Calvario, La 

Floresta, y todo ello  Señor Alcalde, y sin más me permito elevar a moción 

para firmar el convenio tripartito, que se celebra entre  el honorable 

Gobierno Provincial  de Tungurahua, El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Patate,  y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Rural del   Sucre del Cantón Patate, en base al  Artículo 60 

literal n del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Bien esta elevada la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bien Señor Alcalde, Compañeras, 

Compañeros Concejales yo más bien quiero manifestar, actuemos en la 

parte que nos corresponde en la legalidad, recordemos que bien lo 

menciona el señor abogado,  en  su memorándum, dando a conocer lo que 

establece  el COOTAD, en donde claramente especifica que el concejo es 

quien autoriza la firma del convenio, lastimosamente ya el convenio está 

firmado, y ya no  tendría el concejo la potestad de autorizar,   más bien esto  

ya está  autorizado sin la veña del concejo, pero si un poco amparado en lo 
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que dice el COOTAD   en el artículo 57 literal t , que dice conocer y resolver 

sobre asuntos que sean sometidos  a conocimiento  por parte del Señor 

Alcalde, a través del memorando del Señor Procurador Sindico  ya no siendo 

la competencia  como la Señorita Concejala está proponiendo que el concejo 

autorice  la firma del  convenio, porque el convenio está ya firmado con 

fecha 19 de  Junio,  más bien seria el termino, diría yo,  conocer y ratificar 

lo actuado, para dar validez a lo  que ya se ha hecho, pero que se tome en 

cuenta Señor  Alcalde para  futuras situaciones no caer  en ilegalidades. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Una sugerencia para que la resolución salga 

motivada con las palabras del ingeniero, yo creo que la Señorita Concejala  

debe acoger la sugerencia  realizada por el  Ingeniero Hoyos para que la 

moción sea en ese sentido.  

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Acogiendo el comentario realizado 

por el Señor Concejal Hoyos. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno esta la moción están de acuerdo Señores 

Concejales. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA BERTHA QUISPE.- Apoyo la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoyo la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia el concejo se ratifica en la firma del 

convenio para la construcción de asfaltados en la Parroquia Sucre mediante 

un convenio tripartito. 

RESOLUCIÓN N°073-SO-28-08-2017-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO N° 125-DJ-GMP-2017 
REFERENTE AL CRITERIO JURÍDICO  DEL CONVENIO SUSCRITO 
ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA, EL GAD 

PARROQUIAL DE SUCRE Y EL GAD MUNICIPAL DE PATATE  PARA LA 
EJECUCIÓN DE ASFALTADOS EN LA PARROQUIA SUCRE, EL CONCEJO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE 

AGOSTO DEL 2017, CON LA PRESENCIA DEL TECNÓLOGO EFRAIN 
AIMARA EN CALIDAD DE ALCALDE ,  Y SEÑORES CONCEJALES, ING. 
LEONEL HOYOS, SRTA. LAURA TITE, LCDA. BERTHA QUISPE, E ING. 

JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: CONOCER Y 
RATIFICAR  LA FIRMA DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL 
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GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA, EL GAD PARROQUIAL DE 

SUCRE Y EL GAD MUNICIPAL DE PATATE  PARA LA EJECUCIÓN DE 
ASFALTADOS EN LA PARROQUIA SUCRE, FUNDAMETADO EN EL 

ARTICULO 60 LITERAL N) , Y EL ARTICULO 57 LITERAL T) DEL 
COOTAD. 

 

3.- CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° MP-DF-0230 SUSCRITO POR LA 

INGENIERA PILAR SORIA DIRECTORA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL GAD PATATE REFERENTE A 

VARIOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario de lectura por favor al documento 

presentado por la Dirección Financiera 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE.- Hasta aquí  ponemos en conocimiento del concejo no sé 

si deseen alguna explicación. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Buenas tardes con todos, a ver estos traspasos 

que se pidió que  autorice el Señor Alcalde, son principalmente por el 

convenio que acaban  de ratificar ustedes que tenemos financiado  con la 

partida  75, y con esa partida no podemos nosotros hacer  transferencias de 

dinero,  por eso estamos transfiriendo a la partida 78 que sirve para 

transferir el dinero,  la 75 es para poder nosotros contratar obras,  y para 
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transferir,  está tomado también la diferencia de 363.21 de obras de 

infraestructura por cuanto  en los  meses de febrero, marzo,  se ha utilizado 

esa cantidad de la partida que era para el Sucre, y se está compensando  

para completar los 40.000 dólares, en cuanto a la primera hoja donde se 

habla de administración financiera  es para cubrir la diferencia de sueldos 

que la Señora Contadora  que esta con  nombramiento provisional como jefe 

de Contabilidad, La Lolita y de la Rosita que es asistente administrativo  

que está haciendo  igual la función de contadora, entonces en esa ara 

estamos  tres personas, lo que antes éramos cuatro, estamos haciendo  las 

funciones las tres personas, de lo que es la dirección financiera, asistente 

administrativo, Jefe de Contabilidad y Contador, por eso se está 

disminuyendo lo que es de Lolita  se está disminuyendo de sueldos y 

pasándole a subrogaciones,  y lo que es de la Señora  Rosita, asistente 

administrativo, se está disminuyendo de contratos ocasionales, porque ella 

esta con  contratos ocasionales, así también le encargaron al ingeniero 

Danilo Galeas en el mes de Julio, la Dirección de Desarrollo Social, 

entonces nos faltaba esta cantidad  para poder cumplir con lo del encargo 

que se realizó al Ingeniero Danilo Galeas, por eso son estos traspasos. 

SEÑOR ALCALDE.- Ahí el sueldo del Director no se topa nada no. 

INGENIERA PILAR SORIA.- No  

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Bueno no sé, yo tengo una 

inquietud doña Pilar, si nosotros  el Doctor Ángel López está dando  ya  el 

número de partida para la firma del convenio, entonces esa partida  no está 

bien. 

INGENIERA PILAR SORIA.- Es que él está dando con la partida que está 

creada,   pero  yo no puedo hacer una transferencia y es lo que siempre ha 

pasado,  y han tenido  que luego hacer traspasos para poder transferir, ya 

que no se puede transferir con esa 75, sino con la 78, porque el momento                                                         

que se le envía a finanzas, eso le sale error y  no deja subir  la información. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Habría que corregirse eso. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Habría que hacer una adenda para rectificar 

la partida presupuestaria y el monto de la obra. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Se sugiere eso de parte del Concejo. 

SEÑOR ALCALDE.- Bueno con esa sugerencia creo que hemos dado a 

conocer el punto.  
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Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  15H46 minutos,  

firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y Secretario 

quien certifica. 

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                           Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE GAD PATATE                         Secretario General 

 

 

            

 

 

 


